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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N° 088-2020-MDC/GM

Cachachi,  14 de setiembre del 2020

EL GERENTE MUNICIPAL l)E LA MUNICIPALIDAD I)lsTRITAL DE CACHACHI:

VISTO:   El   lNFORME   N®   03-2020  MDC/CS,   de  fecha   14  de  setiembre  del  2020  (067  folios),

presentada por el lng. Anner Moreno Adrianzen, como presidente del Comfté Especial de Selección,

para la APROBACIÓN DE BA§ES DEL PROCEDIMIENTO  DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL N°
03-2020-MDC/CS - SEGUNDA CONVOCATORIA para la EJECUCIÓN de la OBRA "RECONSTRUccloN

DE   LAS  CALLES   DE   LA  LOCALIDAD   DE  CACHACH,l   DISTRITO` DE   CACHACHl,   PROVINCIA   DE

CAJABAMBA, REGloN CAJAMARCA', y;

CONSIDERANDO:

Que, de confomidad con el Ariiculo  194® de la Consftución Politica del Perú y el Articulo 11

del Titulo Pneliminar de la Ley N® 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, las Municipalidades son

Órganos del Gobierno Local que gozan de autonomia económica, política y administativas en los

asuntos de su competencia;

Que,  de confbmidad con el Ah'culo  1° de la Ley N° 30556,  Ley que aprueba disposiciones
de carácter exúaordinario para las intervenciones  del  gobierno  oacional ftente  a  desastes y que

dispone  la  creación  de  la  autoridad  para  la  reconsmcción  con  cambios,  tiene  como  objeto
aDeclárase prioritaria, de interés nacional y necesidad pública la implementación y ejecución de un

plan integral para la rehabilftación, reposición, reconsbucción y constTucción de la inflaestnictura de
uso  p]blico  de  calidad  incluyendo  salud,  educación,  programas  de  vivienda  de  interés  social  y
reactivactin  económica  de  los  seclores   productivos,   con  enfoque  de  gestión   del   riesgo  de
desastTes,  que  inchjya  inteNenciones  que  en  conjunlo  tienen  allo  impacto  económico,  sochl  y
ambiental, como coTisecuencia de acciones que califiquen como nivel de emergencia 4 y 5 en las
zonas  de riesgo aHo y muy afto de confomidad con  b legislación sobTe la materia,  así como las

intervenciones de alcance nacional en dichas zonast.

Que, de confomidad con el Ari¡culo 29® del Reglamento del Procedimiento de Condatación
Pública  Especia  para la  Reconshicción  con  Cambios,  aprobado  mediante  Decreto  Supremo  N°

Ol1-2018-PCNl, el contenido mínimo de las bases se apnieba dentro de un plazo maximo de dos (2)
dias hábihs sQuientes a la designación de los miembros a cargo del pTocedimiento de selección;
asimismo deben contener: a) La denominación del objsto do la comratación, b) El roquerimiento, c)

El valor reférencial, el cual se calcula considerando dos decimales, d) La moneda en que se expresa
la oférta económica, e) El sistema de contratación y la modalidad de ejecución cuando corresponda,

f) El cosk) de reproducción del expediente técnico, en físico o digilal, o documento análogo según lo
establecido en las bases, de ser el caso, g) Los requisftos de admisibilidad do oferia y los fi.cloies
de evaluación, h) Las instn)ociones para fbmular ofi3rtas, i) Las garantías aplicabbs, j) En el caso

de ejecución de obras, cuando se hubiese previsto las entngas parciales del terreno, Ia piecisión de

que cualquier demora justificada en dicha entrega, no geneia mayores pagos, k) Los mecanismos
para asegurar la teminación de la obra, en caso de nulidad o resolución del oontrab por causas
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imputables al contratista,  a fin  de continuar con  las  prestaciones  no ejecutadas,  atendiendo a  los

fines  públicos  de  la  contratación,  1)  La  profoma  del  contralo,  m)  Los  reaiustes,  n)  Las  demás

condicbnes contractialest.,

Que,  según  prescribe  ka  Primera  Disposición  Complementaria y  Final,  del  Reglamento  del

Pprocedimiento  de  Contratación  Pública  Especial  para  la  Reconsúucción  con  Cambios,  aprobado

mmediante  Decneto  Supremo  N°  071-2018-PCM,  referido  a  ha  aplicación  supletoria  de  k]  Ley  de

ntiataciones  del  Estado  la  cual  señala  que  de  coníbmi.dad  con  e/ arii'cu/0  7-A.8  de/ Decmfo

egislativo  N°  1354.  en todo  k)  no  regulado y sbmpre que no contraMenga  la  Ley y el  preseme
{eglamento,  es de  aplicación  supletoria  la Ley N®  30225,  Ley de  Contrataciones  del  Estado,  su

Reglamento y sus modificstorias.

Que,  mediante  Resolución  de  Gerencia  Municipal  N°  04-2020-MDC/GM,  de  fecha  17  de

nero  del  2020  se  aprueba  el  Plan  Anual  de  Conúataciones  (PAC)  de  la  Municipalidad  Distital

Cachachi  para  el  Año  Fiscal  2020  y  mediante  Resolución  de  Gerencia  Municipal  N°  061-2020-

MDC/GM de fecha 22 de julio del 2020, se resuelve aprobar la Sexta Modfficatoria del Plan Anual de

Comataciones (PAC) de la Municipalidad Dis"al Cachachi paía el Año Fiscal 2020, para lNCLUIR

el procedimiento de selección EJECUCIÓN DE OBRA "RECONSTRUCCION DE LAS CALLES DE

LA  LOCALIDAD  DE  CACHACH,l   DISTRIT0  DE  CACHACHl,   PROVINCLA  DE  CAJABAMBA,

REGloN CAJAMARCA", por iin valor ieferencial de S/ 3,735,384.54 qres Millones Setecientos
'  Trejnta y Cinco Mil Trescientos Ochenta y Cuaoio coh 54/100 So[es);  habiéndose aprobado el

Expediente de Conffición y designado el Comíté de Selección para que lleve a cabo el presente

procedimiento,  mediante Resolución de Gerencia Munkipal  N®  069-2020-MDC/GM  de fecha 31  de

julio  del  2020;  asimismo  mediante  Resolución  de  Gerencia  Municipal  N°  082-2020-MDC/GM  se
DECLARA  la  Nulidad  de  Oficío  del  Procedimento  de  Conúatación  Pública  Especial  N°  03-2020-

MDC/CS  -  Primera  Convocatoria  para  la  ejecución  de  la  Obra  aRECONSTRUccloN  DE  LAS

CALLES   DE   LA   LOCALIDAD   DE   CACHACH,l    DISTRIT0   DE   CACHACHl,    PROVINCIA   DE

CAJABAMBA,    REGloN    CAJAMARCA",    la    misma    que    RETROTRAE    el    Procedimiento    de

Conúatación  Pública Especial N° 03-2020-MDC/CS,  hasta la Etapa de CONVOCATORIA en mérito

a los fundamentos expuesto en la pane considerativa de tal Resolución;

Que  mediante  lNFORME  N°  03-2020  MDC/CS,  de  fecha  14  de setiembre  del  2020  (067
folios),  presentada  por el  lng.  Anner Moreno  Adrianzen,  como  presidente  del  Comité  Especial  de

Selección,  para  la  APROBACIÓN  DE  BASES  DEL  PROCEDIMIENT0  DE  CONTRATACIÓN  PÚBLICA

ESPECIAL   N®   03-2020-MDC/CS  -   SEGUNDA   CONVOCATORLA   para   la   EJECUCIÓN   de   la   OBRA
"RECONSTRUccloN  I)E LAS CALLES DE  LA LOCALIDAD  DE CACHACH,I  DISTRITO  DE CACHACHl,

PROVINCIA   DE   CAJABAMBA,   REGION   CAJAMARCA",   las   cuales   fueron   elaboradas   según   el

Procedimiento  Especial  de  Conftatación,  cumpliendo  con  los  requisftos  que  establece  la  Ley  N°

30556  y  sus  modificatorias,  de  acuerdo  al  fomato  estándar  publicado  por  la  Autoridad  para  la

Reconstucción  con  Cambios,  además  de  los  documentos  estándar  que  aprueba  el  OSCE  y  la

iníomación técnica y económica contenida en el expediente de conftatación  aprobado,  por 1o que
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resulta  procedente  aprobar  estas   bases  del  presente   Procedimiento  Especial  de  Contratación

presentadas por el Co"é de Selección;

Estando  a  k»  considerandos expuestos,  de  confómidad  con  b  dispuesto  por  La  Ley  N°

30556,  que  aprueba disposiciones  de carácter e)maondinario  para  kB  intervenciones  del  Gobiemo

NNacional ftente  a desasúes y que dispone ka creación  de  La Autoridad  para b  Reconsúucción  con

Cambios   y   su    Reglamento    del    Procedimiento    de   Co"atación    Pública    Especffl    para    k]

Reconstucción    con    Cambios    aprobado    por   Decneto    Supremo    N°    071-2018-PCM    y   sus

odificatorias;  con  las  visaciones  de  Sub  Gerencia  de  Adminisúación  y  Finanzas,  Oficina  de

Asesori'a Jurídica,  Oficina de Planificación y Presupuesto,  por la competencia ftansferida mediante

Resolución  de Alcaldía  N®  183-2019-MDC/A de fécha  17  de junb  del  2019,  y  por Las  atibuciones

conferidas por k] Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972;

SE RESUELVE:

Artícuk}  Primero.  - APR0BAR las  BASES del  Procodimiento do  Contratación  Pública  Especial  N°

03£020-MDC/CS  -  Segunda   Convoeatoria   para   La   EJECUCIÓN   DE   0BRA
aRECoNSTRUCC¡oN DE ,AS CALLES DE LA LoCAL,DAD DE CACHAC,+,,

DISTRITO    DE    CACHAclll,    PROVINCIA    DE    CAJABAMBA,    REGloN

CAJAMARCA",   con   CUI   N°   2459435,   por  m   Valor   Reférencial   de   S/

3,735,384ffl qres  Mjllones Setecientos heinta y Cinoo  Mil  hesoientos
Ochenta y Cuatno con 54MO0 Soles} por un plazo de eiecución de 365 días

calendario  y  Sistema  de  Contiatación  A  Precjos  Unftarios;  Las  mismas  que

forman   pade   integrante   de   la   presente   resolución,   y   en   mérito   a   los

ftindamentos expuestos en la pad} consideratjva de la presente resolución.

hícLilo  Segundo.  -  DISPONER  que  el  Comité  de  Selección  continúe  con  el  Procedimiento  de

Conúatación  Pública  Especial  N°  03-2020-MDC/CS - Segunda  Convocatoria,

hasta  el  otorgamiento   de   la   Buena   Pro,   y  que  esta  quede   debidamente

consentida.

Arü'culo   Tercero.   -   NOTIFICAR   el   presente   acto   adminisúativo   a   la   Sub   Gerencia   de
Administación y Fjnanzas y Miembnos del Comíté y demás órganos pertinentes

de la Municipalidad Disfflal Cachachi para su cumplimiento.

Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese
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